3 H. Ayuntamiento Z 2013-2015
Constitucional de 7{ LALNEPANTLA

Tlalnepantla de Baz SibEAD SEFLABLE

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 28 de octubre del afio dos mil quince.
Oficio niimero: DGDU/3123/2015.

Asunto: Atencion a la solicitud de Acceso a la Informacién Pidblica con
numero de folio SAIMEX: 00641/ TLALNEPA/IP/2015.

Solicitante: Cortes Trejo José Luis.

Mariamneé Vega Blancarte.
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informaciéon Municipal.

En atencién al Oficio nimero PM/UTIAM/01277/2015, de fecha veintiséis
de septiembre del afio dos mil quince, turnado pata su atencién a esta Ditecciéon General
de Desarrollo Utbano, con fundamento en lo dispuesto pot los atticulos 6 de la
Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 5, Patrafos Décimo, Décimo
Primero y Décimo Segundo de la Constitucion Politica del Estado Libte y Soberano de
México, me permito informar lo siguiente:

En la Direccién General de Desarrollo Urbano, no existe la “opinién favorable
emitida para el cambio de uso del suelo sobre el predio en comento, emitida pot la Comisién para
el Desarrollo Municipal de Tlalnepantla”. (sic)

En ese entendido, no obra en nuestros archivos la Informacién Publica solicitada,
supuesto de improcedencia previsto en el Articulo 41 de la Ley de Transpatencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de México y Municipios, para que la Ditreccién General de
Desarrollo Urbano, como sujeto obligado, propotcione lo requetido.

Sin mas por el momento, quedo de UJ
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